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..AÑO DEL BICENTENARTO, DE A @N§;OLIDACIóN DE NUE,STNA 
'NDEPENDDNCIA, 

Y DE TA

@IüEÚORACIóN DE IAS HDROICAS BAT,JJ¡AS DE JVÑN Y AYACI'CHO'

ACUERDO DE CONCEJO N9 029-2024-MPLP
Tingo María,03 de abd de 2024

USTO:
LaLeyOrgánicadeMunicipalidades,LeyN'27972,el Actade Sesiónde C;onceioMunicipal defecha0l de

at¡t 
'de 

ioz¿, ta Cafta M 012-2024-1PPR-MPLP/TM, de ta presidenta de Conisión de Planeamiento,

Presupuesto y Rentas, y;

COIúSIDER,AltlDOr

Conforme lo establece la Constitución Politica del Peru en su a ¡culo 194, modificada por las Leyes de Reforma

C,onstitucional No 27680, 28607 y 30305, conardante an el artículo ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica

de Municipatidades, señala que'las municipatidades provinciales y distritales, conforme a Ley, son los Órganos

de gobiemo locat, qtue tienen atrtononía potítica, económlrca y adminislrativa, en los asuntos de su competencia.

La"autononía que'ta Constitución estabilece para las municipatidades radica en la facultad de eiercer actos de

gobiemo, administrativos y de administnchn, con suieciÓn al ordenam¡ento iuridico;

Prescibe el a¡Íícuto 39 de la Ley Orgánica de Munbipalidades, Ley N'27972 establece que; Los Conceios -

UiÁicipates e¡ercen sus func¡one; de 
-gobiemo 

mediante la.aprobación de ordenanzas y acuerdos Los asunfos

administrativós concemientes a su oirganización intema, los resuélven a tnvés de resoluciones de concpjo'

l,'..¡, en concordanc¡a con et aiiuú 41 del misno cuerpo le{al xñ9lad9, .lnúca 
que los acuerdos son

irábrnrr, que toma el concejo, referidas a asunfos específicos de intué1 Oub.lb9, ve.cinal o institucional, que

irp,it n ia votuntad del órgano de gobiemo para practicar un determinado ado ó suietarse a una conducta o

norma institucional: . .i:,

Planeaniento, Presupueslo y Rentas

abrilde 2024, en la que se PoneMáxime, el Acta de SesiÓn extraordinaia de

a considenian del pleno, la C-arta lf
Concejo Municipaldefecha 01 de

01 2-2024-CPPR-MPLP/|M, de la presidenta de Comisión de

Planeamiento, Presupuesto y Rentas, de fecha 27 de marzo de 2024, la Opinión Legal N' 01862024-

de fecha 22 de narzo de 2024, el M 1 04-2024-OGPYP'MPLP/| M, de fecha 20 de maao

2024, el dictamen N" 01 de fecha 27 de marzo de 2024, de la Comisión de

:

Finalmente, tuego de ta detiberación por pale de los regidores, y a lo estabtecido por el adículo 41 de la Ley

Orgánica die Minicipalidades, Ley lf 27972, por MAYORIA, el Conreio Municipal;

ACORDÓ:
t1iiCutO pN¡tERO. - AzROBAR la suscripción del CONVENIO DE IFUIiISFERE {C,A FINANCIERA

imt ru CoFtNANctAMtENTO DE U EJÉCUCIÓN DE LA nCHA TEINICA Y oOtul.BoRACION

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ITUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO Y IA
MIJNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO DAMASO BERAUN", CIJI ¡f 2539042' EN METitO A IOS

fundanentos expuestos en la paile considentiva de la presente.

ARTIIUL} sEGUTt,Do. - AUTORI?AR LA IRIITVSFERETTJC,A FINANCIERA POT EI iMPOdE dE S/ 4OO.OOO.OO

¡iuatioiientos mit y 00/100 sotes), pan el cofinanciamiento del Proyecto:'Creación del Pala.cio Municipal en el
'Centro poblado dá TamOiln Gránie del distrito de Mariano Damaso Beraun - provincia de l-,eoncio Prado -
Oi/4tamenn de Huánuo' con CUI N" 2539042, con unidad eiecuton 300932 - MulicirylilaA distrital de

Máriano Damaso Benun. En merito a los fundamenfos expuesfos en la pafte considerafiva de la presente.
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,¡AÑO DEL BICDNTENArdIO, DE LA CONSIOTJIDACTÓX »E ¡TVE,SIN¡ INDDPENDÉNCIA' Y DD LA

co¡üErúoRAcIóN DE IAs ,rERoIcAs aAtAL¡.¿s oB JUÑ¡t Y AYAcvcEo'

ART(CULO TERCERO. - AUTORITAR al Sr. alcalde lng. Maa Enderson Fuenfes Reynoso, para que, en

representación de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, susciba el @nvenio citado en el añicub

primero del presente, en nprito a los fundamentos expuestos en la paie considentiva'

ARTICIJLO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y Acondicionamiento

Tenttoial y demás órganos y unidades orgánlrcas peftinentes de la MPLP,

ARTICULO eUtNTO. - ENCARGAR a ta Oficina General de Atención al Audadano y Gestion Documentaia

en coordinación con la Ofrcina de Tecnobgias de la lnformación la Publbacion del presente Acuerdo de C.anseio

Municipal en et Poñat lnstitucional de la Pagina Web de la entidad

COMUNíQUESE, CÚMPLASE, PUBLíQUESE Y ARCHíVESE

Ma'y.
ALCAT
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